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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incorporan al expediente las citaciones para notificación personal 

enviada al demandado Juan David Yepes Yepes, a la dirección Carrera 

56D 80 SUR-91 de La Estrella, con resultado negativo.  

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que gestione la 

notificación del demandado a la dirección Carrera 65 # 74 – 10, piso 2, 

Barrio Caribe de Medellín, aportada por la EPS Sura. 

 

Igualmente, se autoriza para efectos de notificación personal del demandado 

Juan David Yepes Yepes, el correo electrónico 

juanyepess0285@gmail.com. 

 

Advierte el despacho que la notificación debe realizarse conformo lo dispone 

la Ley. 

 

Al correo electrónico, la parte también podrá intentar la notificación en los 

términos del Decreto 806 del 2020, cumpliendo con el lleno de requisitos 

que allí se reclaman.  

 

Revisadas la constancia de notificación aportada, se advierte a la parte que 

en el nuevo intento de notificación no podrá realizar una mixtura entre las 

formas de notificar del Decreto 806 de 2020 y del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 

A. 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Édison Alegría Bañol 

Demandado Juan David Yepes Yepes 

Radicado 05001-40-03-013-2019-00863-00 

Auto Sustanciación No. 755 

Asunto Incorpora citación negativa-Requiere 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.   177       Fijado en un lugar visible de 
la secretaría del Juzgado hoy _15 DE OCTUBRE 
DE 2021  a las 8:00 A.M. 
 

MELISA MUÑOZ DUQUE 

SECRETARIA 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


